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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SANTA MARTA 

 
 

 
Santa Marta,Dieciocho (18) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro 

(2024). 
 
 
Demandante:  Compañía Colombiana de Salud S.A 
Demandada:   Compañía Mundial de Seguros S.A 
Proceso:   Ejecutivo  
 
 
En cumplimiento de la ordenado en el fallo de tutela del 12 de 
marzo de 2024 emitido por el H. Tribunal Superior Sala Civil – 
Familia, se dejará sin efecto el auto del 24 de octubre de 2023 
por medio del cual se resolvió el recurso de reposición propuesto 
por el extremo pasivo contra el proveído del 10 de febrero de 
2023. 

 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
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